
Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Ca Ji
Radicación No. 2016-00661,-00

Providencia No. 407

CONSTANCIA SECRETARIAL: Cali, Agosto 03.de 2.020. A Despacho de la señora
Juez, informando que la parte actora allega. la liquidación. del. crédito
conforme lo ordenado dentro de la pr-esente actuación. Favor proveer.

DIEGO SALAZAR DOMINGUEZ
Secretario

REPUBLlCA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL
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JUZGADO TERCERODE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI
\ .

Providencia No.~407
Radicación No. 2016c0661-00

Cali, Agosto 4 del Dos M'il Veinte (2020)'

1.- La parte actora presenta la liquidación del crédito, que fuera ordenado en
la actuación, por consiguiente, se pondrán- en conocimiento de la parte
demandada, corriéndoles traslado por .el término de tres (03) días de
c.onformidad a lo establecido en,los Artículos 446 del C.G.P.

Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali, Valle del
Cauc'a;

,R E S U E L V E:

PRIMERO: CORRER TRASLADO a la parte demandada por el término de
tres (03) días, de la liquidación del crédito presentada por la parte
actora, de conformidad 010 expu'esto en la parte motiva.

SEGUNDO: NOTIFICAR la presente Providencia a quienes corresponda
. conforme a la ley.

La Juez,

NOTIFIQUE COMUNIQUESE y CUMPLASE

AL
\ .

JUZGADO 3 DE FAMILIA DE
ORAUDAD CIRCUITO DE CALI

En Estado No . .4Jo de hoy se.notifica
a las" pa rtes el auto anterior. ,

Fecha: O 5 [¡Gil 2y.
Secretario: ....(.)r -1-- 1,-- ..

Pauta Andrea/Ejecutivo de Alimentos
Email: j03fccali@cendoj.ramajudiclal. gov.c o

r~.RAMAJUDICIAL.GOV.CO



Señora 

JUEZ TERCERA DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

E.S.D. 

Ciudad. 

J03fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE: CATHERINE VILLAFAÑE DE LA TORRE 

DEAMNDADO: HERNANDO TASCÓN MEJÍA 

RADICACIÓN: 2016-661 

 

 

Yo, CATHERINE VILLAFAÑE DE LA TORRE, de condiciones civiles ya conocidas en autos, obrando en 

calidad de demandante en el presente proceso, de manera respetuosa y por medio del presente escrito, me 

permito aportar Liquidación del Crédito adeudado hasta la fecha, esto es, desde el mes de febrero a julio de 

2020. 

 

La mencionada liquidación se ajusta a la realidad procesal y al artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Resumen de la Liquidación: 

 

FECHA CUOTA CAPITAL CUOTA INTERÉS DE MORA TOTAL 

Febrero 2020 $465.000 $57.588,10 $522.588, 10 

Marzo 2020 $465.000 $47.741, 26 $512.741, 26 

Abril 2020 $465.000 $37.943, 69 $502.943, 69 

Mayo 2020 $465.000 $28.266, 43 $493.266, 43 

Junio 2020 $465.000 $18.821, 50 $483.821, 50 

Julio 2020 $465.000 $9.410, 75 $474.410, 75 

         

  

 

Adjunto Formato de Liquidación del Crédito. 

 

De la señora Juez, 

 

Atentamente, 

 

 

CATHERINE VILLAFAÑE DE LA TORRE 

Parte Demandante 
  

$2.989.771, 73 

mailto:J03fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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